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EL PANTEÓN DE SAN FERNANDO 

PARTE PRIMERA. 

I 

Objeto de estas Notas. 

Decidida por el Supremo Gobierno la erección de un verdadero 
columbarium donde descansen para siempre las cenizas de nues
tros más insignes ciudadanos, y puesto que se halla en obra tan no
ble perisamiento1 eJ Panteón de San Fernando tendrá que desapa
recer del todo ó en parte, ( 1) y habrá que exhumar de su recinto 
los numerosos despojos mortales de personas allí sepultadas. 

He tenido siempre vehementes deseos de dar noticia más 6 me
nos completa de los restos de aquellos hombres que en esa notable 
necrópolis duermen el eterno sueño, precis,:1.mente porque se re
moverán sus huesos, y, corriendo los años, no quedará quizá de tal 
Panteón más que el recuerdo. 

Provisto de un permiso amplísimo que de su pufio y letra se sir
vió otorgarme mi bondadoso amigo el Sr. D. Ramón Corral, Vice
presidente de la República, cuando se hallaba al frente del Gobierno 
deJ Distrito, he pasado muchas horas en medio de las tumbas soli-

( 1) Pudiera conservarse en pie y sin tocar los restos, la parte de la necró
polis que quede intacta al construirse los pórticos circulares del futuro Pan
teón Naeional1 y tener entrada por el pórtico que corte al Panteón de San Fer
nando. 

PANTEÓN.-1. 
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Pocos años después, en 14- de Julio de 1854, se e::,,_~idió un decreto 
ordenando la creación de un cementerio municipal, (6) cosa que no 
se logró por aquel entonces. 

En 31 de Julio de 1859 se expidió la ley (7) en virtud de la cual 
cesó la intervención del clero en los cementerios y demás lugares 
destinados á inhumaciones; y extrafladas las comunidades religio
sas de sus monasterios y anexos, el Gobierno Federal entró de he
cho en posesión del Panteón de San Fernando, el que, como antes 
se 'dijo, por su belleza y calidad se elegia para depositar _en él los 
cadáveres de personajes prominentes ó de personas de cierta po
sición social. 

En 1871 se propuso la clausura de todos los cementerios exis
tentes dentro de los límites urbanos de México, y desde entonces 
data la del de San Fernando; pero el último cadáver que en él se 
sepultó fué el del Sr. Jmlrez, en 23 de Julio de 1872. 

Conforme á lo prevenido en el artículo 3.0 del Reglamento de 
Panteones que expidió el Gobierno del Distrito en 15 de Marzo 
de 1883, quedaron únicamente destinados á la co11ser1.•ación de res-

( 6) He aquí ese decreto, que puede servir para nuestra historia munici
pal.- «Secretaría de Estado y dei despacho de Gobernaci~n--~~c~1ón de mu
nicipalidades.-S. A. S. el general p1·esidente se ha servido dingu-me el de
creto que sigue:-Antonio López de Santa-Anna, etc., sabed: Que en uso de 
las facultades que la nación se ha servido conferirme, he tenido á bien decre
tar lo siguiente: -Art. 1. Se construirá un panteón municipal en el punto y ha
cia el rumbo de la Ciudad de 1Iéxico que el Excmo. ayuntamiento, de acuerdo 
~on el consejo de salubridad, juzgare más á propósito.-2. A este fin se f~
culta al mismo E:xcmo. ayuntamiento para qúe con el menor gravamen posi
ble se proporcione los foÜdos suficientes, hipotecando los productos_del men
cionado edificio.-3. El cuerpo municipal expedirá una convocatona en que 
especi Eiq ue la extensión, dimensiones y demás circunstancias del pante_ón, para 
que dentro del término y con las formalidades que se crean necesanas,.pue
dan presentársele planos de aquél, acompañado cada uno de sg correspondiente 
presupuesto, y ofreciendo además un premio pecuniario al autor del proyecto 
que se califique de mejor respectivamente y que merezca adoptarse Pª:ª la 
construcción de la obra.-4. La calificación de los planos y la aprobación 6 
modificación de los presupuestos será del resorte del Ministerio de Fomento, 
el cual remitirá al Ayuntamiento unos y otros conforme se le vayan presen
tando.-5. La autorización concebida en este decreto se hace extensiva, en 
los mismos términos,á la construcción de un mercado en la plazuela de Jesús.* 
_ Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli
miento.-Palacio Nacional.-México, Julio 14 de 1854.-Antonio López de 
Santa-Anna.-Al Ministro de Gobernación, etc.• 

(7) Esta ley, que se llamó de secularización de cementerios, la dió en Ve
racruz el Sr. Juárez por medio de su :Ministro de Gobernación D. Melchor 

* Donde hoy está el Hotel Humboldt.-]. C. V. 
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tos, este Panteón de San Femando, el de los Angeles, y el del Po
cito en ·Guadalupe Hidalgo. En esta fecha sólo el primero1 en la 
Capital 1 queda en pie para ese objeto, porque en 1905 fueron ex
humados todos los restos que contenía el segundo. 

Para completar esta nota añadiré, finalmente, que en 21 de 
Marzo de 1894 se comunicó al Ayuntamiento de México ( con mo
tivo de la apertura de calles al través del Panteón del Campo Flo
rido), una suprema resolución dictada el día 10, en la que, con fun
damento de lo siguiente: 

"Artículo 1.0 de la ley de 12 de Julio de 1859; 
Artículo 2.0 de la ley de 19 de Agosto de 1867; 
Artículo 8.0 de la de 10 de Diciembre de 1867; 
Del decreto de 15 de Agosto de 1871 y 
De la suprema resolución de 20 de Noviembre de 1878 se de-

' claró: 
l.º Que todos los panteones que el clero admistraba al publi

carse las leyes de Reforma, son de propiedad de la Nación; 

Ocampo, considerando ~que sería imposible ejercer por la autoridad la inme
diata inspección que es necesaria sobre los casos de fallecimientos é inhuma
ciones, si cuanto á ellos concierne no estuviese en manos de sus funcionarios .• 
~or esa ~isposición suprema cesó, en consecuencia, en toda la República la 
11?-tervención que tenía el clero, tanto el regular como el secular, en cemente
nos, camposantos, panteones y bóvedas 6 criptas, y se renovó la prohibición 
de ~nterrar cadáveres en los templos. La precitada ley dispuso también que 
s~ fueran e~1cargando de esos sitios mortuorios, en sus respectivas jurisdic
c10~es, los Jueces del estado civil, á medida que se fuesen nombrando; funcio
nanos qu~ creó el decreto de :¿3 de Julio de 1859.-El de 31 detalla asimismo 
la fo~mactón de los campos destinados á cementerios, las condiciones de sa
lubndad qu~ ~eberían reunir, los requisitos para las inhumaciones, la é.Poca 
de exhumac1~n de restos, las penas por violación de sepulcros, etc., etc.
Puede verse mtegra la ley de 31 de Julio en la Coleccióu de DUBLÁN y LozANo 
tomo VID p"g· 702 T b' · 1 · · · 1 
. , n · .- am 1en a mcluye en su Código de la R(!forma1 con 
mteresantes n~tas, el Lrc. D. FRA~c1sco PASCUAL GARCÍA, pág. 25b. 

Agregaré igualmente, aun cuando tema alargar demasiado esta nota, que 
en 30_ d_e Enero de 1857 D. Ignacio Comonfort había decretado, por medio de 
Su 1:1"11stro D. José :María Lafragua, el establecimiento de cementerios ( Co
lección de DuaL¿..'\", tomo VIII, pág. 375) asimismo muy detallado; y ya desde 
ei:ito~ces se veman preocupando nuestras autoridades por las condiciones hi
giémca~ que deberían adoptarse para impedir e los perjuicios que orio-inan las 
emanac10nes · t ·ct . . "' pu n as,• y porque se establecieran los cementerios en luo-a-
res secos ó de d ,,,. seca os por el arte; que estuvieran distantes de las últimas 
c~sas de las poblaciones de 200 á 500 varas, al lado opuesto de los vientos do
mmantes, Y «colocados donde sus infiltraciones no se puedan unir con las 
aóguas de las fuentes ó de los acueductos destinados al uso de las poblaciones 

ganados.• 

PANTEÓN.-2. 



,.-uiMM<I 
,acu.-;.;Sie-~llll'i'! 

~ 

·-
~ 

-ua:cas&dela ----·.---~ a-~~--.,, ..... - '.de~y 

.. 



I' 

-8-

Este Panteón consta de dos departamentos principales ( véase 
el croquis, lám. 1) que llamaré el patio grande y el patio chico, res
pectivamente, ambos separados por una construcción cuya planta 
es sensiblemente un trapecio. Los dos patios están rodeados de 
pórticos sencillos con columnas dóricas, por los que se circula con 

amplitud. 
Al franquear la puerta principal que da al jardín de Guerrero se 

entra inmediatamente al primer patio, 6 patio grande1 que es un 
cuadriláteroj 14 columnas por lado forman los pórticos 6 corredo
res al N., E. y S.; y al Poniente se levanta la construcción trape
zoidal citada. Los paramentos de los muros se hallan cubiertos por 
qufntuple fila de nichos, cuyas entradas todas estün actualmente 
tapiadas; (11) y no pocas conservan las lápidas sepulcrales con sus 
respectivos epitafios. 

En el co1Tedor inmediato á la entrada del Panteón (derecha) y 
que ve al Norte, empieza la numeración progresiva con el nicho 
56; (12) el muro contiene 2-1-0 nichos, de los cuales la mitad, poco 
más ó menos, está ocupada por los restos de las personas cuyos 
nombres aparecen en la lista que adelante se inserta. 

En el que ve al Poniente hay 210 nichos, y de éstos están ocu-
pados los que marca la misma lista. 

En el que ve al Sur hay 305 nichos, y de ellos están ocupados 
los que indica dicha lista. 

En el que ve al Oriente 72 de párvulos, según la repetida lista. 
En el ángulo SE. del patio central hay una pequeña capilla ce

rrada ( A. en el croquis, lám. 1) por una verja de madera que se ad-

( 11) Esta mejora es muy reciente: hasta hacé poco tiempo numerosos ni· 
chosvacios estaban descubiertos. Recuerdo también que al través de una reja 
de hierro que en lugar de lápida cerraba un nicho cercano á la entrada del 
cementerio,sedescubria por completo un largo ataúd. El ¡3r.D.Alberto Hope, 
empeñoso Jefe de Cementerios, dependiente de la Dirección de Obras Públi· 
cas, me informa que todos los nichos que carecen de letrero ó inscripción, ó-

de alguna señal, no contienen restos. 
( 1:2) Los 55 primeros nichos se destruyeron para ampliar la habitación del 

Administrador, y los restos que contenían algunos se pasaron á otros lugares 
del mismo ,Panteón, previos los requisitos indispensables. La operación se 
hizo del 25 de Octubre de 1904 en adelante, según aviso que publicó la Direc• 
ción General de Obras Públicas; y los restos que se hallaban en los nichos 
2, 3, 4 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 22, 25, 28, 29, 33, 3-+, ::36, 37, 39, 40, .u, 
-l-2, .1-3, H, 47, 481 49, 51, 32, 53 y 55, ' se trasladaron, respectivamente, á los ni· 
chos números 661,669, 670, 672, 679,711,719, 729,740,742, 7491 750, 759, 7711 77'2. 
779, 798,799,802, 860, 810, 691, 702, 1-1-8, 133, 140, 141, 142, 143, 84, 85, 87, 88, 89, 

90, 76y 82. 

...; 

l 

'-
e::, = t 

" --to 

H 'l z 
i o 
~ ci .._ 

~ 4'. 
~ ) 

o 
(k 

LL.I 
oc 
(Y 

lJ.J 
:) 

~ 

~~ . 

~~ ~' ~ 
3~~ 

1J1 
1 

s 
"' V 
V 
'O 

o 
'O 
el 
.o 
o! 

bI, 



11 

1 

-9-

vierte, hacia el fondo del corredor del Sur, desde la entrada prin
cipal del cementerio: allí descansan los restos del Presidente Lom
bardini, del Obispo Fernández de Madrid y de algunos parientes 
inmediatos de éste. 

En el ángulo NE. hay otra capilla semejante (B. en el croquis); 
y frente á ésta (ángulo NO.) otra igual (C. en el croquis): en esta úl
tima se conservan los restos de los Generales Arteaga, Salazar, D. 
Leandro Valle, D. Bernardo Miramón y otros. 

A la mitad del corredor ó pórtico oriental existe un pasillo (Ver 
croquis, lám. 2) con una puerta que comunicaba con el Osario y una 
huerta del Hospital de San Hipólito, y hoy con un corral de que 
hace uso el Administrador del Panteón. En este pasillo aparecen 
las tumbas del General Parrodi y la que contuvo el cadáver de D. 
Melchor Ocampo. 

Enfrente, entre el corredor occidental y el patio chico, está la 
construcción trapezoidal ya mencionada antes, provista de nichos: 
en su parte media, con rejas dP. hierro hacia ambos patios y cu
bierta por una bóveda, está la tumba del General D. Vicente Gue
rrero, de D. Mariano Riva Palacio y de algunos de sus parientes. 
( D. en el croquis, lám. 2.) 

Finalmente, fuera de los co1Tedores, el patio grande está ocu
pado por notables mausoleos ( véase el croquis): al entrar al Pan
teón y tras de los enverjados, desde el exterior se descubre el mo
numento marmóreo donde descansan los restos de la señorita doña 
Dolores Escalante con los del Lic. D. José María Lafragua, monu
mento que ostenta aquel conocido dístico: 

LLEGABA Y A AL ALTAR FELIZ ESPOSA .... 

ALLf LE HIRIÓ LA MUERTE. . . . AQUf REPOSA. 

En el ángulo NO. el magnífico mausoleo de D. Benito Juárez; 
precisamente en el centro del patio el del General D. Ignacio Za
ragoza; después, en otros sitios, los de D. Ignacio Comonfort, del 
Presidente D. Martín Carrera, del Ministro D. Manuel Ruiz; la tum
ba solitaria del General D. Tomás Mejía, y otras muchas, algunas 
de las cuales quedan indicadas en el repetido croquis, lám. 2. 

El Patio chico es también un cuadrilátero. Se comunica con el 
patio ~rande por medio del corredor occidental; queda al costado 
mmediato de la iglesia, y la fachada de entrada al cementerio y el 
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muro sur del patio chico forman escuadra, que á su vez es el án-
gulo NE. del Jardín Guerrero. . 

Este patio chico también comunica al Poniente con una especie 
de capilla 6 tránsito colmado de restos, ya en nichos, ya en urnas de 
madera; y esta capilla, que es como un pasillo, tiene una puerta 
de comunicación con el vestíbulo del templo de San Fernando, 
puerta que solamente se abre los días 1.0 y 2 de Noviembre en que 
se visitan los panteones. Sobre la repetida puerta, cubierta por el 
lado de la iglesia con una pintura en lienzo, se lee esta sencilla frase 
de la letanía mariana: 

RUEGA POR 1 ~OSOTROS. 

En el propio vestíbulo del templo, frente á la mencionada puerta. 
se encuentra una capilla sepulcral de la FAMILIA BARRON, en el cubo 
mismo de la torre; pero no pertenece al Panteón en que me ocupo. 

Volviendo al patio chico, su muro del Norte contiene 54 nichos; 
de éstos están ocupados los que marca la lista q~e adelante se in
serta. 

El muro oriental (trapecio varias veces citado) tiene 36 nichos; 
de ellos están ocupados los que señala dicha lista. 

El muro sur posee 54 nichos, de los cuales se hallan ocupados 
los que detalla la lista repetida. 

El muro occidental no contiene ningún nicho, sólo la puerta en
rejada para la ya indicada capilla que comunica con el templo. 

Los nichos están dispuestos uno sobre otro en triple fila. 
En el centro del patio chico se levanta solamente una tumba, 

ahora vacía: la del General D. Miguel Miramón, cuyos restos se 
trasladaron á la Catedral de Puebla, como adelante se dirá. 

Finalmente, el Panteón es muy visitado de nacionales y extran
jeros: dos veces por año acude á él el Presidente de la República 
acompañado de su Gabinete y de los más altos funcionarios de la 
Federación; la primera, el 5 de Mayo, á depositar una corona en 
la tumba de Zaragoza; la segunda, el 18 ele Julio, aniversario de la 
muerte de T uárez. 

El Panteón se halla en perfecto estado de conservación y aseo. 
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PARTE SEGUNDA 

I 

Restos de hombres públicos y de personajes distinguidos, 
ó de aquellos que por cualquiera. ca.usa descollaron, 

y que se encuentran aún 
en el Pa.nteon de San Fernando. (13) 

ABELLEYRA, Lrc. D. MANUEL-En el nicho 654 del patio grande. 
Cúbrele una lápida con esta inscripción: 

EL DÍA 16 DE FEBRERO 

DE 1870 
FALLECIÓ EL S.r L1c. 

D.n MANUEL ABELLEYRA 

y TAMAYO. 

R. I. P. 

AGUILAR, !GKACIO T.-Militar.-En el nicho 719 del patio gran
de, con el siguiente epitafio: 

EL TENTE· CORONEL DE lNF"-· 

CAPIT&"f 1.0 DE lNG. 05 C.0 

IGNACIO T. AGUILAR 

FALLECIÓ EN 15 DE Juuo 
DE 1868 

B. N. é I. R. 

Ar.CORTA, D. Lmo JosÉ, GENERAL DE DrnsróN.-Sus restos des
can_san bajo un mausoleo de piedra colocado en el ángulo SE. del 
patw grande, fuera de los corredores.-Una lápida dando frente 
al Sur, contiene la siguiente inscripción: ' 

. (13) Se incluyen algunos militares de alta o-raduación y varios profesio
m5ras, aun cuando de ellos no tengo noticias q:e consignar. 


